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CESTON _DE_ PARTICIPACIONES 

| 
  A A 

_ DEL CAPITAL SOCIAL DE_ 
    

         

    

    

     

        

    

ASTON SERVICIOS MARITIMOS Y 

Eo _AFKEOS €. LIDA., A 
EEN go VOK DEL SEÑOkR WILFRIED 

e NS A A 
E 

MEINLSCHMIDT POR L, COM= 
  

O PANIA DE COMERCIO E IN- 

- VEKSIONES ANKALI S. á. | 

  

CUANTIA INDETERMINADA. Y 
A A A A A A A   

Capital de la Provin- En_ le ciudad de Guayaquil, 
    

cia del Guayas Kkepública gel Ecuador , hoy día do 7 

miercoles veintisiete de Julio? de mil nove- 

Eb 

    

  

  

Cientos ochenta y tres/; ante wi, ABOGADO ELN 
   

  

     
    

   

TO TAMA COS VALES ,!ONOTALIO DECIMO CUA 

de este cantón comparecen__en_ la n_ de 
  

presente esc 

  

Hoppe uien declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo , «€ nombre y en representación de la 

(O 
pañía de Comercio e Inversiones ANhAKkI $, 

        

    

      
    

    
    

     

  
  

su calidad de Gerente , según consta em 

to que se jusertará €n la presente matriz 
¿ ) 

. a . : e A, . - 

otra parte el seior Wilfried- Meinlschmi 
  

declará_ ser de estado civii_casado , ejecutivo , y 
  

sus propios. derechos ; finalnmen )Pp105 21058 1 Y 921 a 

(a 
Doctor Juan: Emilio Murilio 

  

nes declaran ser de estado civil casados , abogado 
  

  

  

A e e O A — 
  

el primero y ejecutivo el segundo , en sus A 

vd. des de Gerentes y representantes Jlegales de SERVI -] 
     



1 

y 
C1OS  MAKÍTIMOS Y AEREOS C. LTDA., según consta: en 

  

  

     

  

  

    

    
  

      

     
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

   
        

2 los documentos que se  Copiaránm más adelante .  Ade- 

s| más todos los comparecientes declaran ser de nacio- 

4 L _ Nalidad alemana los dos Primeros , pero ertendidos 

sl en_ el idioma Castellano y los restantes de nacio- 

6 | nalidad_ ecuatoriana , mayores de edad , domiciliados 

7 | ——_£n esta ciudad, hábiles para contratar y nie- 

8 nes s de conocer doy fé. - Bien instruídos ON 

9 objero y resulcados _de_ esta escriure de CBS ION 

0 DE PAKTICIPACIONES/, a cuyo ctorga- 
Do _miento proceden con entera libertad, para que sea. 

12 . elevada _a escritura pública , me presentaron la m 4 

13/__Buta y documentos” hab sarao que sen det remar] 

58 literal siguiente . = SEHXOCHh_ NOTARJO: sim | 

6 vase incorporar en el kegistro_ de Escrituras Públi- | 

6 cas - que está a su cargo__una «por la cual conste 
| 

Y —la cesión de participaciones del Capital social de 

1 SERVICIOS MARÍTIMOS Y AEKEOS_C. LIDA., que se otor 

w ge al sen de _las siguientes declaraciones : PK 1 

20 MERKA:VEl señor Ete Hoppe por los derechos que 

2. representa de la Compi ñfa de Come rcio e Inversiones 

22 O ANKART OS _ANRKRAKl1 25, A, declara que_.€es. Propietario de 

pan cs ipaciones. de un las cad una 

Y que. Por medio de la presente cede traspasa. 

25 

N
 

5
 

N
 

mé
d 

       favor del _ señor Wilfried Meinlschmidt las ciento 
  A A A o A A A A A A 

cuenta - participaciones de un mil sucres cada uña 

A
 
e
 

e 
me
 

ode las que es propietario en SERVICIOS _MARITIMOS A 

que ha recibido el precio pac- AEKEOS CC. LTbDa, A AMO LADA Y UE A AA 

       



   

      

14 tado a su entera satisiucción . - Eu consecuencia 

    
7 

2 mencionaday participaciones pesan “4 ser r     

        

  

  

Meinlschmidt 

  

    

        

3l. exclusivÁ - señor Wilfried 
  

  

al CGUNDAL 21 or Wilfried Meinlschmidt_ por + 
7 

       

  

  

  

    

       
    

5 declara que acepta la cesión de 

NOTARIO o 
Décimo Cuarto 6 participacione a su favor hace el ss sebor Ete_ 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 í por _ los derechos que representa de Compa- 

Guayaquíl- Ecuador . . . an 
8 de Comercio e AInversioues  ANKARI 5. ven 

: 3 consecuencia pasa a ser propietario de las ciento 

10 cincuenta participaciones de un mil sucres Cada _ una- 

ni TEHCERKAS El señor tte Hoppe por los derechos | 
    

    

  

  

     
  

  

0 12 ue re senta de la Compuiía de Comercio e  JInver- 

13 siones  ANKALI S, A. - declara que para poder reali- 
  

Zar 
  

está cesión de participaciones ha .obtenido_ el 
A A E a A A     

    

   
    

14 

15 nsentimiento unánime del capital social de SuURkVi-. 

16 ¿q  A%4242 A A ClO0s MARITIMO. Y AEREOS C. LIDA. de conforiidad cos 

17 estatuído en el primer inciso «del artículo ciento 

18 

o . 
20 

quince _ de  la- Ley Companias +. UAR TA: Los 

. señores Doctor Juan Emilio Murillo M. y Victor To- 
A e A A A A A A A A A e       

   
   

   sus  culidades de  bLerentes y  represeltantes 

21 legales de SELVICIOS MAL T1MOS-—- Y ABITOS C. LÍDA. , 
  

  
  

declaran que se ha cumplido con el requisito int 

en el artículo cient ince de la ¿ey de ado _ en el artículo cieuto guince de du tez d 

  

sl me del me del capital social de da enpresea pure verdaf3i-_) 
. l 

Í 

  

0 
Compañias _de haber obtenido el consentimiento unáni 

  

  

    

  
  

car esta cesión y piden que se inserte em la es-] 

2 e£ritura el certificado que ellos han otorgado con. 
Man el que se acredita que se da cumplido con este | 

¿2 
te 

“MUNDO”
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e
 

Te 

1 | 

- 26 

A 
requisito . - Agregue usted señor Motaria las demás A A e 

  

   

    
     

  

A cláusulas de estilo e inserte los nombramientos 

-el certificado a los que se hace referencia en es- 
  

  

    

   

General Extraordi | ta escritura y el Acta de Junta 

naria de Socios de SERVICIOS HMakITIMOS Y  AEKEOS C 

  

LTDA. de primero de Marzo de mil novecientos ochen- 
  

    

    

  

    

  

    

  

    

  

  

¿ 
É 

— A 
1 

| ta y tres y exprese que los gastos impuestos 

| de esta. escritura son de Cuenta del" comprador y AZ p 

| os 
que de esta escritura de cesión se debe sentar ra-| 

| Az , * . . . e 

l zon al margen de la inscripcion referente a la 

constitución de la Sociedad así como el margen de ' pla 5 eE Eo E 

| . : o. 
l la matriz de escritura de constitución en el respec- 
i q _Áe— e — AAA —— 

| tivo protocolo del Notario . .- SEKVICIOS MAKITIMOS Y 

| z . . . . - . 
| AEREOE C. LIDA. fue constituida sefún escritura pú- | LA constituida seg E£rztu 2 PN   

el Notario señor Doctor Jorge | 
| - 
po. blica otorgada ante > 

Jara Grau el vejutitres de Octubre de mil novecientos ¿e O 
senta y ocho.- Firmado) Doctor Juan Emilio Murillo.-. 

  

Abo |       

- veintidós.- HASTA | gado.- Segistro número seiscientos . 
ON AA o 

AQUI La MINUTA SUE QUIDa ELEVAD, 2 ESCKITUhA PUBLICA. | — AQUÍ La MINUTA CUL QUiDe LLLVAD. 1 Es | 

DOCUMENTOS HabiLlTasTkz . - Abianl 5. A. Quito, o 

  
  

  

  

cinco. de mil novecientos ochenta y tres . - senor | o . ] L A a A 
e | 

| | ETE _ BOPPE_ 51882, C1UNAD.S De mis considera- A CIUDAR,E » dera=- 
ciones : Cou da presente cúmpleme comunicar au Usted 

    

  

  
  

  

_ que la asamblea de Junta General Extraordinaria = 
A A A A A A A A o 

    

Accionistas de la COMP la DE COMERCIO E INVERSIONES 
  

  

ANRARI, 5. A. , en sesión del día de hoy jueves Po 2 e AA! 

| 
cinco de Mayo del año que decurre , tuvo a tien .—Asearne, Jato 2 det 

    

  

y designar a su persona pura el cargo de GELENTE , | 
    rn pr A e A A o 
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1. por un período de CINCO_ AMOS , compr 
A a A a 

  

  

el cínco de Mayo de mil novecientos “ochenta 

  

    
de 

  

     

  

ocho >» -= Al aceptar el cargo para el cual 

        

la  Compa- sido designado 
    

s se dignará administrar 
  

     

  

    
  

Y” sus negocios de acuerdo con la ley y sus 
    

Estatutos de Constitucióñ , debiendo por otra arto |     
   

   
    

  

indicar a su persona que", Usted de conformidad 

  

con lo estatuído en el Artículo Trigésimo Segundo 
  

  

        del Contrato Social pertinente y en su calidad de 

GERENTE DE lA COMPANIA Ex SU REPRESENTANTE L'GAL 

10 

  

11      

  

  

07 POK TANTO SU PELBONERO PRINCIPAL , - Sim otro par-. q _—_ A A 
13 ticular me suscribo 

      

  

      

       
  

         de Usted con mis más altos 
       

   
                           , 

  

                    
    

       

      
   

  

  

  

  

   
        

   

    

  

  

14 “sentimientos -de consideración y estima . - Átenta 

15 Cordialmente , Pe. COMPanla DE COMERCIO E INVERSIONES 

5 5. o Firmado) ELISADETA WADI pe 
17 Presidenta . - RON : Acepto el cargo pe- 
18 Ja. cual_ he sido designado . - Quito , Mayo cin-| 

19 co_ de mil novecientos ochenta Y ies. - Fior 

20 do 3 ETE HOPPE GCIBEE , LCerente . - Con éstu fe- 

21 queda inscrito el presente documento bajo el 
Í 

22 número _mil_ setecientos sesenta del hesistro de Nom-| 

    

  

o. bramientos Tomo Ciento diecinueve . - Quito, a die- 
E 

2. - Cinueve de- Mavo de mil novecientos ochenta y tres. 

  

25, REGISTRO MEKCANTIL , - El Fegistrador, Firma ) 

051 VMegible . - Hay un sello . <= SERVICIO: — MAKITIMOS 

y Y AEREOS C. LTDA . - Dieciseis de Junio de mil no- 
  

  

        
E 27 

SL _Vecientos ochenta y tres . - Doctor JUAN EMILIO mi 
LA 

  

  

“MUNDO”



po o 
mr. RILLO . - bervici: Marítimos y Aéreos: Uía, Lida . - 

  

  

      

| Guayaquil . - Estimedo doctor Murillo : Me es grato 

comunicarle que Ja Junta Lenerai Extraordinaria de 
  gr £omtrcere qu 

   

   

| Socios de Servicios Marítimos _y Aéreos C. Luda. 
  4 A A 

en su sesión celebrada el día de ayer , tuvo 
  

  

  

    

  

     
       

    

   
      

    

      

      

    

    

   

     

   
   

    

5 ) ee ebrac 

6 acierto de elegirlo Cerente de la Compañía , pore 

"| tiempo de cinco años y ¿con las facultades que cong- 

Bl tan en el artículo décimo séptimo de los estatu- : 

4 tos de la Compañía". - la escritura en oque cons- 

10. tan sus facuitades , es da ue reforma integral y 

1 | codificación , otorgada es once de Marzo de mi 

o novecientos ochenta y uno , ante el doctor Jorge 

él Jara Crau y debidamente inscrita el veinte de 
| DS AA 

de mil novecientos ochenta yuno. - El presente 14 - A a 
    

nombramiento reemplaza el otorgado al «eñor Ete 
    

  

      

    

  
  

  

  

  

    

| 
1. 28 

151 Ppe, el mismo que fue inscrito. el catorce de J 

51 bio de mil novecientos setenta y seis . - Mucho __ 
l 

wi le agradeceré firmar al pie de la presente 

1. o _ señal de su aceptación al cargo que le ba sido 

20 con nferido . - Atentamente, Firmado) Ete_ Hoppe4- 
| | 

21 ¡ Secretario 2. - Conste que el día de hoy dieciseis 

22 . o de Junio de mil Moveciertos. _ochenta y uno, acep-_| 

23 AÁ to el cargo que me hu sido conferido . - Fi r- | 

25 mado) _Doctor_ Juan Emilio Murillo . -  CERENTE .- 

2: . 2 CERTÍFICO : Que hoy fue inscrito este Nombramiento | 

2 jo — € fojas diecisiete mil ausnñeoros vetariamo , má] 

mero tres mil novecientos cusrenta y ocho del he- | PA AS A A A 

ap gistro Mercantil y  anotade _ bajo el núrne ro catorce |
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. ” ». = 
€ 1 mil_ cuatrocientos cincuenta y siete del Kepe E 

AAA . E ta 2 
Cuevanni l 11 O 2 uayáaquil_, Junio veinte y rueve di mil  noveciéntos: 4 | - A A y pS M8 do 5 

3 ochenta y uno . - El kegistrador Mercantil. - WE F 
  

  

| mado) ABOGADO HECTOK MIGUEL ALCIVAK  ANDKADE”, 

   

  

  

    

fojas        

  

Nombramiento 

  

Que se tomó nota de a on-      

    
    

     

  

    

    

  

      este 
  

      

      

    

  

    
    

[ . ce mil ochenta del hegistro Mercantil de mil nove- 

    

cientos setenta y seis , al margen de. la inscrip- 

    

ción respectiva . - Guayáguil , Junio veinte y nueve 

  

10 : mil novecientos ocienta y uno . - El khegistrador 

    

Mercantil . - Firmado) ABOGADO. HECTO. MIGUEL 

          
   

     

    

  

  

11 

12 CIVAL ANDRADE . - kegistrador Mercantil del Cantón 

13 Guayaquil , Hay un sello. z SERVICIOS MULJITIMOS Y 

214 AEREOS €. LTDA. - Dieciseis de Junio de mil nove- 

15 cientos ochenta y unn. - Señor VICTOL' TOLEDO co 

Servicios Marítimo: y Aérees C. ltda. , Cuayaguil 

| Estimado señor Toledo : Me es grato comunicarle 
E IN NON 

  

que    17 

    ol la Junta General Extraordinaria de Socios de 

19 | cios Marítimos y Aéreos C. Ltda. , en su sesión 

  

    
- 

el día de ayer, -tuvo el cierto de ele- 

: YX c af ¿ s er 3 Gerente de la ompañía, por_ ed tiempo de cim> 

20 celebrada     

  

girio 

  

21 
  

l 

¡ e oe arde . | co años y con las facultades que constan eu el E 
    

  

j 
1 

23 ticulo décimo sértimo de los estatutos de li 

24 nia . - la escritura en que constan sus facultades 

  

  

  

  

2 | es la de reforma integral y Codificación , otorgada A A A qIAIoxmzmzmAmA A 

26 | el once de Marzo de mil novecientos ochenta, y uno, 

  

  

  

TT | 
. N . . ol 

2 | cante el doctor Jorge Jara Úrau y debidamente inscri- 

    

    

E 1 
és el veinte de Mayo de -mil novecientos ochenta y 

  PA A A e 

  

4 _€4 Veinte de



tr
 

10 ; 

14 

15 

16 

171. 

tu 

28 

2. 

22; 

i 
R 
uno . - El presente nombramiento reemplaza al del 

    A A A | 

      
   
   

    

    

5ub-gerente , el que se otorgó al señor Claus Hie- 

mann y el mismo que fue inscrito el catorce de 
      

  

¡ 
Fo ¡ / no APSerito e: 

¡| Junio de mil novecientos setenta y seis. - Mucho 

| 
ii Je agradeceré firmar al pie de la presente 
A 
| 
¿ 

  
i_ señal de sn aceptación ul cargo que Je ha si 

7 

conferido . - stentamente Firmado) Ete 

A 
  

Secretario . = Conste que el día de hoy dieciseis 
  

de Junio de mil novecientos ochenta y uno acept nio _de__1 a A A 
          

el cargo que me ha sido conferido . - Firmado 

      

inscrito este Nombramiento au fojas «diecisiete mil 
    

i 

y 
1 

| 

| Victor Toledo . -  GEKENTE. - CEKTIFICO : -Que hoy fue 

| 
] 
¿ Ml quinientos veintidos , número tres mil novecientos 

   

  

cuarenta y nueve del hegistro Mercantil _y anotado 
  

  

bajo el número catorce mil cuatrocientos cincuenta 

  A A A A A AA A A e a e e 
  

' 

jo y ocho del Kepertorio + -' Guayaquil , Junio veinte 

| ' nueve de mil novecientos ochenta y uno. - El A ME VE"- eo Mil HOYecilentos Stenta y uno . 

¡—kegistrador Mercantil a Firmado) ABOGADO  HEC- 

| 

1 

    

  

TOR MIGUEL ALiIVah  ANDKADE . - hegistrador Mercantil 

Guayaquil , CERTIFICO : Que se tomó rota del Cantón 
  

de este Nombramiento a fojas once mil ochenta y | era A AA   

uno del Registro Mercantil de mil novecientos seteni 
i 

| 
AD ANA 

| 
| 
,    

   
  

va . - Cuayaouil Junio veinte nueve de mil' no- 
a A e e a 

    

. ho . 

vecientos "ochenta y uno . - El lkegistrador Mercan- 
    

4 

til, Firmado) ABOGADO HECTOK MIGUEL  ALCIVAK 
* 

      

o ANDRADE - hegistrador Mercantil del Cantón Cuaya- 
p7 DN AA A e A 

Y 

Hay un sello. - ACTA DE JUNTA GENERAL EX-| . a GU, Bo A e a a. A A 

       



- 5. 

  

  

VRACIDINARIA DE SOCIOS DE SERVICIOS 
a a - l AT 

» AEJEOS Co LIDA ., CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO! 

    

  

   
       

' z 
». 

“    

          

     

  

    
   

  

mica gl DE MIO WOWECIENTOS OCHENTA Y TRES . - 

ez a — : 5 .; a 0 5 * e > = . > > . A 

NN án 4 dad de Guayaquil, al primero de Marzo de mil no- 
NR — | 
PATAS , vecientos ochenta Yy tres, a las diecisiete horas 
A E 

NOTARIO 

Decimo Ci orto y] en_el local ubicado en el Malecón Simón Volíva 
Emesto de sa E. 

ABOGADO 7 

  

un mil cuatrocientos uno de esta Ciudad, se 
A A A A A A AA A 

        
        

aquil-Ecuador . : . : Guayaqu o reune la Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de 

    

             

, e 

9 | la Compañía SERVICIOS MAKITIMOS Y ABKEOS c. LTDA... 
0 w| de acuerdo cor lo previsto en el artículo doscien- 

11 ochenta - de la ley de Conpañías con la asistencia    

   

  

   

        

0 12 totalidad del capital pagado de la misma 

13 representado por Jas personas cuyos nombres constan 
CE QA02A— TT 1 

sa | en_lda liste de Socios y que gon: Señor Jos%2 Ali- 

  

    

Po gelt Ko. , por loz derechos que representa de 1NMM- 

  

e - BILIARIA HELIOPOLIS C. Ltda. en su calidad de Ue-     
| rente >, propietaria de doscientas participaciones de 
    

| un mil sucres Cada una ; señor Ete Hoppe ,' por los      

   

    

AS A 

  

  

O 20 e _J1nversiones ANKSARÍI_S. A. , en su calidad de 
1 

2 sidente de la misma , propietaria de ciento cincuen- 

| ta ' participaciones de un mil sucres cada una ; 

23 | ñor Claus RKiemann por Jos derechos que representa 

  
  

  

  

o | Inmobiliaria  Inversioniste  YARIMAk £. A. , en su ca- 
  

    

25 lidad _ae Presidente de de Compañía , propietaria A 
| 

cies participuciones de un mil sucres Cada una o; 

  

26 [| de 
  

señor Wolfang Maul JJ. , Propietario de cincuen- 
  

    

2. 

barticipacionez de un míl sucres cada Uña . - he 
  

  

     



a 
1 

Ga
 

cr
 

.
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

O 
encuentra también presente el senor MWilfried Meinls- 

A A 
  

  

  

  

   
   

   

   
    

   

    

- 

chmidt en calidad _de_ invitado . Los señor 

    

    

sé Altrelr Kk. , Ete Hoppe y Claus Riemann 

timan su representación mediante Jos nombramientos 
  

__ respectivos . - Preside la sesión el señor José 
    

+ 

( 
| 

j 
¡ 
| 
i 
t 
¿ 
¡ 

1 

+ 

i 
__ Altgelt y actúa de secretario el senor Ete Hoppe 

  r 

¡Led ecretario expresa que , como  consecuenci 

de la lista de socios asistentes ue ha formulado de Li sta 4 q j ulado, 
  

2 a
 
m
e
,
 

queda constatado que se encuentra presente todo el 
  

    
A A 

tos mil sucres . - Los socios por unanimidad re- 
A   

a capital pagado de la Compañía ; ésto 

| 

suelven instalarse en Junta GCeneral Extraordinaria 

  

¡ 

son el objeto de conocer y tratar sobre el 

     ic guiente punto único; _*"_hesoiver sobre la solicitud 

ANKA-    

  

del_ socio Compañía de Comercio e Inversiones 

  

  

RI S. A. , de ceder. ciento cincuenta participacio- | 

¡—Á es del capital social de " Servicios Marítimos 

o Y Aéreos €. Ltda”. 

    

   
, a favor del señor MWilfried 

    

        
” cada UumO Meinlsekhmidt . - Á  coltinmuación todos     

  

de los socios se promuncian afirmativamente sobre 

, 
——__Jlo propuesto por el sener_ José _ sadtugelt Rh. , y ma- | 

-—Mifiestan expre: samente que , pare la celebración ____ 

  

  ode esta Junta renuncian a la forma de  convocato- 

e o ria establecion en los estatutos. sociales _, Para 

| 

cuya  conmstanció y además , en cumblimiento de lo   

: 

1 

que disponen los artículos cienio veintiuno Y  dos- 

  

¡ 

o gjientos ochentí de la ley de Companfas , suscribi- | 

rán la presente Aclá +. - El Presidente declara ins- 
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1 telada_ le sesión manifiestu 

  

  

conocer ” resolver 2 OA E E _sotre_el_ 

día _que dice :  Rheyolver so 
! : ” 

ai soci Cupañta de Comercio e inversiones ANKARI S. 

5 A. de Ccerer las ciento cincuenta participaciones | 

        

6 del capital  socigl qe "o Servicios Marítimos Y —=-— 
   

€. Lrda.% o, a JTavor del señor Wilfried_ MeinW     Aéreos 

  

  

      

  

gl > 1Aschmidt .- .El señor Ete Hoppe hace uso de la 

9 palabra y expresú que su represeutada Compañía de 

16 | Comercio € Anversionmes Alhami S. A. , he resuelto 

  

EME reto 

m1. ceder_ las Ciento cincuenta partic 

sucres del _capite)_ social de lde Compañía | 

13 tt” Servicios Marítimos y Aéreos C. ltda.", el se- | 

"solicita la Wiliried Meiniscrnuidt por la que 

ipaciones de un mil 

    

b
 WN 

A 
q 

e 

      

    

    

  

15 | auto ización y consentimiento unánime Para Proceder 
QGOGOSSSoocSc—TTT TA 7; 

1€ | dicha cesión . - dps socior después de del ar | 
KA] e + ns a A A E 

; - > a - , 

17 | sobre el particular resuelven por  usanimidad A TRA AA a ad 

be zar a la "Compañía de Comercio e Inversiones AN- ¡| 

  

i 

n ciento cin- | 
d . 

15 | MAIS 2. a para que transfiera dos 
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